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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:5488/2014 

CÓRDOBA, 2 O MAY 2014 

VISTO las presentes actuaciones; atento lo manifestado y solicitado a fs. 
3 por el Colegio Nacional de Monserrat, y teniendo en cuenta lo informado a fs. 
4 por la Dirección General de Personal y a fs. 6 por la Secretaría de Asuntos 
Académicos, 

lA VICERRECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Justificar sin percepción de haberes las inasistencias 
incurridas por el Prof. Miguel Albino SABLlCH (legajo 27706) en el dictado de 
tres (3) horas cátedra de la carrera de Pregrado de Comunicación Visual (cód. 
228) del Colegio Nacional de Monserrat, por encontrarse en incompatibilidad 
horaria, desde el 10 de marzo hasta el 30 de abril de 2014, de conformidad a lo 
dispuesto por el arto 13, ap. 11, inc. e), cap. IV del Decreto 3413/79. 

ARTíCULO 2.- Aprobar la Resolución N° 55/14 del Colegio Nacional de 
Monserrat, que en fotocopia forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 3.- El Prof. Sablich deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad 
con copia de la presente en el término de diez días a sus efectos. 

ARTíCULO 4.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Colegio de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
Dirección General de Personal. 
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SECRETARIO G NERAL 
UNIVERSIDAD NAC!ON DE CDRIllJBA 

RESOLUCiÓN N°.:] 5 2 

Ji:::;~ 
Dra. SILVIA N. BAREI 

VICERRECTORA 
UNrVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

Córdoba, 

Visto: .""'. .' 
La prorroga de licen",iasin.¡¡oc~,d~hab€lres presentada por el Profesor. MIGUEL 

ALBINO SABLlCH (Legajo N' 27:70fl),parafaltaral d$$empeño de,susfunciones e.nel dictado 
tres (3) hs. cátedra de Diagramación y Montaje (Código 228) de la carrera de Comunicación 
Visual, por ih(:ompatib1lidad horaria;'",' , :')'."" 
Considerando: ' . ' e"~ " 

Parella: 

La n$cesidad imperiosa de cutJriresta vacante paraasegurer el normal desarrollo 

EL I;l.IRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

R.E$ U ELVE: 

Art 1'._ Prorrogar ladesignaclón con caráct~rdesuplenle en reemplaza de! Profesor Miguel Albino 
Sablich y e~dictadQ tres (3) lis: qátectra de Diagramación y MOhtaje(Código 228) de la 
Oarrera de Comunicecion Visual" al, Profesar PABLO SANTIAGO CANTERA (Legajo N' 
49524), dÚd€! el 0110::3/2014 hasta el 30/04/20140 mientras el titular permanezca .en uso 
de licencia: 

Art.2'.- Se deja expresa constancia de que obran en .esta dependencia "curriculum vitae" y 
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes del docente designado, 

Art.3'.- Los Profesores antes,lnenCionados.~eberánconcurr¡ra la Caja C0rr>plementaria de 
Jubilaciones y Pensiopiís,del Personál de,,¡;ta Universiqad, con copia de la presente y en 
el término de diez, (1 O)dH¡s, a los efe<3tdsde téalizar el,tn!imite periinente. 

ArtA',- protocollcese, comunlquese, publlquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su 
conocimienlÍJ\vaprobaci,óh. 
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